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1.

SUMARIO:

Capítulo 6

La anulación del laudo arbitral

1. LA ACCIÓN DE ANULACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL. 1.1. Natura-
leza de la acción de anulación del laudo. 2. MOTIVOS DE ANULACIÓN
DEL LAUDO. 2.1. Inexistencia o invalidez del convenio. 2.2. Defecto en la
notificación de la designación de algún árbitro o de las actuaciones arbitrales,
o imposibilidad, por cualquier razón, para hacer valer sus derechos.
2.3. Extralimitación de los árbitros en sus funciones, resolviendo cuestiones
no sometidas a su decisión. 2.4. La designación de los árbitros o el procedi-
miento arbitral no se ajusta a lo pactado, o en defecto de pacto, no respeta las
normas legales. 2.5. Extralimitación de los árbitros en sus funciones, resol-
viendo cuestiones no susceptibles de arbitraje. 2.6. Laudo contrario al orden
público. 3. PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN DEL LAUDO. 4. ANU-
LACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL. 5. LA REVISIÓN DEL LAUDO
ARBITRAL. 6. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES RECOMENDADOS.

La Ley de Arbitraje configura el laudo como una decisión con voca-
ción de estabilidad: una vez notificado, despliega efectos y, en términos
prácticos, cierra la controversia. Precisamente por esa fuerza del laudo,
el ordenamiento prevé dos vías excepcionales para neutralizarlo cuando
concurren determinados presupuestos: la acción de anulación (control
judicial de validez) y la revisión (remedio extraordinario, equiparado al
previsto para sentencias firmes).

LA ACCIÓN DE ANULACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL

La acción de anulación se regula en los artículos 40 a 42 de la Ley de
Arbitraje y debe entenderse como un control judicial externo y limi-
tado del laudo. No puede considerarse esta acción como un recurso y no
funciona como una segunda instancia: el tribunal no está llamado a ree-
xaminar los hechos ni a corregir el razonamiento jurídico del árbitro por
discrepar de él. Lo que se discute por medio de esta acción no es si el
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laudo es acertado, sino si es válido conforme a los parámetros legales
porque si no lo es la cosa juzgada sentada con el mismo se quebrará al
suscitarse una infracción legal.

Desde esta perspectiva, hay que dejar sentado que el principio de
autonomía de libertad de las partes que los llevó a pactar el convenio
arbitral y la solución de conflictos por medio del arbitraje no puede con-
ciliarse con la solución judicial del asunto. Dicho esto, podemos afirmar
que el legislador de 2003 quiso por esta vía paliar la inexistencia de doble
instancia en el proceso arbitral y la derogación expresa del régimen
casacional o anulatorio previsto para los arbitrajes de derecho y equidad
de la LEC de 1881.

La acción de anulación persigue un objetivo claro: obtener una sen-
tencia que declare la invalidez del laudo para impedir que produzca efec-
tos. Si la acción prospera, la sentencia estimatoria tiene un efecto san-
cionador en el plano procesal en cuanto destruye la situación jurídica
creada por el laudo y establece un escenario de ineficacia del mismo que
va a depender, por un lado, de la causa invocada que motive el ejercicio
de la acción y, por otro lado, de la declaración de nulidad o anulabilidad
que se produzca en la sentencia dictada, siempre considerando su pro-
nunciamiento constitutivo y con efectos ex nunc.

El plazo es especialmente relevante por su brevedad y por su carácter
preclusivo: la acción debe interponerse en dos meses, computados desde
la notificación del laudo o, si se hubiera solicitado aclaración, corrección
o complemento, desde la notificación de la resolución que resuelva
dichas peticiones o desde la expiración del plazo para adoptarla.

A esta lógica de preclusión se añade una regla procesal importante:
la inacción. Dice el artículo 6 de la LA que «conociendo la infracción de
alguna norma dispositiva de esta ley, o de algún requisito del convenio
arbitral, no lo denunciare dentro del plazo previsto para ello, o en su defecto,
tan pronto como sea posible, se considerará que renuncia a las facultades
de impugnación previstas en esta ley». De este modo, si una parte, cono-
ciendo la infracción de una norma dispositiva de la Ley o un defecto del
convenio arbitral, no lo denuncia dentro del plazo previsto o tan pronto
como sea posible, se entenderá a todos los efectos que renuncia a las
facultades de impugnación a través esta acción. En la práctica, esto exige
que las objeciones relevantes se planteen durante el procedimiento arbi-
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1.1.

tral, y no se guarden, por error, para la fase judicial en que será ventilada
la anulación en su tramitación como proceso declarativo o, dicho de otro
modo, es lógico que la parte denuncie en cada oportunidad que tenga en
el proceso arbitral las infracciones que luego constituirán causa de anu-
lación del laudo no reservándose ninguna de ellas so pena infringir la
doctrina de actos propios. No obstante, y sin ánimo de divagar, es claro
que el precepto puede interpretarse en un sentido menos riguroso con-
siderando la posibilidad de denunciar la infracción directamente ante los
órganos jurisdiccionales.

Los motivos de anulación del laudo, como veremos más adelante en
otro epígrafe, se encuentran estrictamente tasados en el art. 41 LA. y
revisten carácter de numerus clausus precisamente porque el legislador
ha querido dejar sentado el límite de la intervención judicial sobre este
particular.

NATURALEZA DE LA ACCIÓN DE ANULACIÓN DEL LAUDO

Para referirnos brevemente a la naturaleza jurídica, sobre lo ya dicho,
debemos hacer hincapié en que esta acción, por un lado, no es un recurso
propiamente dicho porque, a diferencia de lo que ocurre en cualquier
impugnación que recibe esta denominación, en este caso, no serán objeto
de revisión y análisis los elementos fácticos o jurídicos que han llevado
al fallo o pronunciamiento del laudo estimando total o parcialmente, o
desestimando, la demanda deducida y, por otro lado, la acción de anula-
ción del laudo se ventila única y exclusivamente en sede judicial a través
de un proceso declarativo en tanto no existe una segunda instancia arbi-
tral.

El solicitante pretende que con el ejercicio de esta acción que se
declare nulo o anulable el laudo y, con ello, que despliegue sus efectos
como resolución arbitral firme y con efectos de cosa juzgada porque la
sentencia que declara la invalidez del laudo conlleva, como hemos dicho,
una consecuencia sancionadora: la nulidad o anulación del laudo. La sen-
tencia estimatoria de la pretensión impugnatoria destruye la situación
jurídica creada por el laudo y, gracias a ello, se crea una nueva situación
de ineficacia del laudo.

En definitiva, esta acción y sus limitados motivos acotan la interven-
ción judicial abogando por la seguridad jurídica que supone no abrir las
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2.

2.1.

posibilidades de anulación de un laudo a la voluntad de las partes lo que
nos llevaría a una instancia judicial con vocación revisora de actuación
arbitral, cuando el objeto no es ese.

MOTIVOS DE ANULACIÓN DEL LAUDO

Los motivos legales de anulación del laudo, enumerados a modo de
numerus clausus en el artículo 41 de la LA, que ahora veremos, deter-
minan que el éxito de la demanda dependa de encajar el caso en una de
las causas previstas, con una argumentación y una prueba coherentes
con esa causa. Como ya hemos dicho, el legislador ha limitado esta posi-
bilidad anulatoria para evitar la intromisión judicial en la solución de una
contienda que las partes previeron en el convenio arbitral sometiéndola
a arbitraje.

Veamos individualmente cada uno de los motivos:

INEXISTENCIA O INVALIDEZ DEL CONVENIO

La base de todo arbitraje, como ya hemos visto hasta ahora en los
temas anteriores, es que las partes, libre y voluntariamente, han mani-
festado su voluntad de resolver sus discrepancias, conflictos o contien-
das acudiendo a una solución arbitral y excluyendo, por tanto, otras posi-
bilidades alternativas como la jurisdicción y la mediación, por ejemplo.

De este modo, este motivo nos anuncia una motivación a la acción de
anulación que apunta directamente a cuestionar el convenio y, por exten-
sión y sentido común, a todo el proceso mismo que queda en tela de juicio
si está viciado desde su nacimiento.

En primer lugar, procede la anulación por inexistencia o invalidez del
convenio arbitral. La inexistencia se conecta con la falta de un convenio
creado de acuerdo con las exigencias legales que nos refieren expresa-
mente el juego de los artículos 2 y 9 LA, lo que equivale a decir que el
arbitraje carece de su fundamento primigenio. La invalidez, aunque la
Ley no enumera expresamente sus causas, se vincula a supuestos como
acuerdos ilícitos o referidos a relaciones jurídicas que puedan invali-
darse. Sin convenio válido, por tanto, el arbitraje pierde su fundamento
de legitimidad y el laudo queda expuesto a su nulidad o anulación.
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2.2.

Distingamos pues, entre:

1º.– La Inexistencia: Se va a producir cuando no existe convenio
arbitral creado de acuerdo con las exigencias legales determinadas por
el art. 9 LA. Cuestionamos la voluntad de las partes a la hora de pactar
el convenio, y con ello, la existencia misma de un convenio que sea apli-
cable y que evite que sean los órganos jurisdiccionales quienes acaben
conociendo del asunto.

2º.– La Invalidez: Aunque la LA. no precisa las causas de invalidez
del convenio, sin embargo, puede considerarse inválido cuando recoge
acuerdos ilícitos o referidos a relaciones jurídicas susceptibles de inva-
lidarse. En este caso, el convenio arbitral no es cuestionado en su validez
y nacimiento, pero sí porque concurran circunstancias relativas a su con-
tenido que pueden provocar su invalidez.

En cualquiera de los casos, la estimación de la acción de anulación
considerando que el convenio no existe o es inválido provocará la nulidad
del laudo y de todo lo actuado durante el proceso arbitral de manera que
las partes podrán libremente, por un lado, acudir directamente a los tri-
bunales en la búsqueda de la solución de la controversia, o por otro lado,
pactar un nuevo convenio arbitral si es que persisten en la idea de la
solución a través del arbitraje.

DEFECTO EN LA NOTIFICACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE
ALGÚN ÁRBITRO O DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES,
O IMPOSIBILIDAD, POR CUALQUIER RAZÓN, PARA HACER
VALER SUS DERECHOS

El laudo puede anularse, por medio de este segundo motivo enume-
rado en la Ley, cuando haya existido un defecto en la notificación de la
designación de árbitros o de actuaciones arbitrales, o cuando una parte
haya estado en imposibilidad de hacer valer sus derechos. Se tratan de
dos causas posibles soportadas en una falta de notificación tanto referida
a los árbitros, que tendrá un grave impacto, por ejemplo, en orden a su
recusación, como a las diversas actuaciones que en el proceso arbitral se
hayan podido producir sucesivamente, un acto procesal a renglón
seguido de otro, y sin que se haya notificado algún acto intermedio. Este
motivo protege el núcleo mínimo del debido proceso arbitral soportado
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Este Manual nace con una finalidad claramente universitaria. Su propósito principal es ofrecer 
al estudiante de Derecho una herramienta de estudio seria, ordenada y accesible que le permita 
iniciarse en el conocimiento del arbitraje con base en categorías jurídicas sólidas y desde la 
perspectiva de la legislación española. Al mismo tiempo, se ha concebido para resultar útil a 
quienes, sin estar necesariamente inmersos en un programa universitario, desean aproximarse 
por primera vez a esta materia y comprender sus fundamentos, su funcionamiento y sus princi-
pales implicaciones prácticas. Esa doble vocación —académica e introductoria en la materia— 
determina el enfoque de la obra: rigor conceptual, claridad expositiva y orientación sistemática.

El objetivo de los autores al redactar este Manual es efectuar una invitación a una lectura crítica 
del lector, aspirando a que éste no se limite a retener definiciones o enumerar requisitos legales, 
sino que, como se advierte durante el texto, aprenda también a formular preguntas jurídicas, 
tales como por qué el ordenamiento reconoce eficacia al convenio arbitral, en qué medida la 
autonomía de las partes encuentra límites, cuál es el alcance del control judicial sobre el laudo, 
qué ventajas y riesgos presenta el arbitraje frente al proceso judicial o en qué supuestos puede 
resultar una vía especialmente adecuada de resolución de controversias. En otras palabras, lo 
que se pretende es fomentar una comprensión razonada del arbitraje y no una simple memori-
zación mecánica de contenidos.
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